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Ley de 9 de Enero dé Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 

Artículo i . " Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos dcsamortizables. se exigirá preci-
sameme que los licitadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fin:as á que vaya á hacer postura el licitador. 

2." El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Dwiegacion de Hacienda de la provincia y en las Ad
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter da depósito administrativo. 

SUBASTA P A R A E L I D I A 15 D É M A R Z O 

D E 1897. 

M M Y DERECHOS D E L ESTADO, 
D E L A P R O V I N C I A D E SORIA. 

»^gO» lV ; 
Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 

esta provincia, y en \4rtud de las leyes de 1.0 de 
Mayo de 1865, 11 de Julio de 1856 c instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, 
eu el dia y hora que se d i o , las fincas siguientes: 

Remate para el día 1$ de Mar^o de 1897 d 
| laS doce en punto de su mañana, en esta Capital, 
| y los partidos judiciales ante los Señores Jueces de 
• primera Instancia y escribanos que correspondan. 

'artillo k Burgo de Osma. 
TALVEILA. 

Bienes del Estado. —Rústica.—Menor cuantía. 

Cuarta subasta. 

Números 3.133 hl 42 del inventario—Nueve tie
rras, .sicas en ¡término de Talveil», adjudicadas al 
Estado por pag-o do costas en causa criminal Sf gruida 
ó Antonio Pérez B irrio, que miden en junto una su
perficie d« 02 kfc-ii* y 72 centiáreas, equivalentes á 2 
fau^g-as-y 10 celemines y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad, de 
(S celemines de cabida, donde dicen Santa Cruz, que 
luda al Norte, Sur y Oeste con arroyes y Este con 

| propicv'a l de Juanu Hernátidez. 

Otra iH, de id . , de 4 celeminea, en el JuúCc.r; 
que linda a l Norte con heredad de Juan. Aioünero, 
Sur con u m pWdera, Este picón y Oes'e con tierra 
de Domingo Fernandez. 

3. Otra id . de id . , en las Pilas, de 3 celemines, 
que linda al Norte coi; enebros, Sur cen propiedad 
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de Domingo Fernandez, Este de Hilario Pérez y Oes
te con cirato. 

4. Otra i d . de id . , en el Pizarro, de 3 celemines, 
que linda al Norte y ?ur coa ciratos. Este con here
dad de Esteban Carazo y O^ste se ig-nora. 

5. Otra id . de i J . , de 2 celemines, en Valdeola-
11a, qne linda al Norte y Oeste con lieg-os, Sur con 
tierra de Valentina Fernandez y Este de Domirgo 
Fernandes:. 

6. Otra id . de id . , ie 3 celemines, en el Juncar, 
que üu la al Norte y O iáte con el monte pinar. Sur 
con propiedad de Domingo Fer. andez y Este co i 
lieg-o. 

7. Otra id . de id . , en los Callejones, de 2 cele
mines, que linda al Norte con heredad de Doming'o 
Fernandez, Sur de VnlenMua Fernandez, Este se ig" 
noray 0jste un arroyo. 

8. Otra id . de i d . , en Campolimuedra, de 9 cele
mines, que Uo la al Norte con tierra de Pío Pérez, 
Sur y Oeste con lieg-os y Ente con un cirato. 

9. Otra id , de id . , de 2 celemines, en la Ladera 
de la dehesa, que linda al Norte y O jste con lipg-os, 
Sur con propiedad de Luis Pérc-z y Es'e de Domin
go Fernandez. 

Los perit os, teniendo en cuenta la clase de las 
fincas, su producción y demás circua tancias que en 
ellas concurren^ las tas*n en renta en una peseta 72 
céntimos, capitalizad ÍS eoi 38 pesetas 75 céntimos y 
en venta en 43 pesetas, y no hablen lo tenido licita 
dor alguno en las subastas celebradas en 26 de No 
vh'mbre de 1896, 4 de En* r.> y 10 de Febrero del año 
actual, se anuncia á c u a r t a subasta con la deducción 
del 45 por 100 menos del tipo de la primera ó sea 
por la cantidad de <?3 fíeselas 65 céntimos. 

Importa el 5 por cu uto para tomar parte 
ubasta una peseta 18 céutimos. 

en la 

Bh/tes del Estado. — Rústica ~.Menor cuant ía . 

Cuarta subasta. 

Números 3 143jal 54. —Once tierras y una suerte 
da monte, sitas en término de Talveila, adjudicadas 
al Estado por pago de costas en causa criminal se
guida á Mariano Marina, las cuales miden en junto 
una superficie de 74 áreas y 52 centiáreas, equiva
lentes á 3 fanegas y 4 c l -mines y cuyo tenor es el 
¡siguiente: 

1. Uuu tierra de secano, de tercera calidad, en 
donde dicen el Moni ), de 4 celemines de cabida, que 
liuoa al Norte y Sur QJU liegos, Rste con propiedad 
de Estefania Barrio y O ste de Ju l ián Varino. 

2. Otra id . de id . , en los Hoyos, de 2 celemines, 

que linda al Norte, Sur y Oeste con cira os 
con heredad de Aguí t ica Fernandez. 

Este 

3. Otra i d . de id . , en dicho sitio, de 5 celemi
nes, que linda al Norte y Sur con unas piedras. Este 
y Oeste con ! i* gos. 

4. Otra id. de id. , en IHS Cascaras, de 3 celemí • 
nes, que liúda al N o r t d y R te í'on on s enebros, Sur 
con tierra de Hilario Pérez y Oeste de Victoria Fer
nandez. 

5. Ofrt i I . de id . , en la mata de Domingo Sán
chez, de 2 ce'emines, qu^ 1 nda al Norte y Sur c<.n 
ciratos. Este con propiedad de Bartolomé Barrio y 
Oeste de Anacleto Go^z iL z. 

6. Orra id. de id . , de 4 celemines, en dicho sitio, 
que linda al Norte, Sur y Oe^te con unas peñas y 
Este con tierra de los herederos de Juan José Rubio. 

7. Otra id. de i l . , de 5 celemines, en el Picara-
s zo, que linda al Norte con hereda 1 de Carlos Torro 

ba, Sur y Este con l i egos y Oeste con propiedad de 
Pantaleón Barrio. 

8. Otra id . de id. , de 3 celemines, en la Carras
cosa, que linda al Norte con heredad de Juana Ba
rrio, Sur y Oeste con ciratos y E-de con tierra de los 
herederos de Luis Barrio. 

9. Otra id . de id . , de 4 celemines, en dicho sitio, 
que linda al Norte y Sur con unos enebros y una.' 
peñas, Este con propiedad de Braulia Garcia y Oeste 
de duda. 

10. Otra id . de id . , de 3 celemines, en Valdeme-
diano, que linda al Norte y Sur con liegos y Este 
con heredad de M'mano Torroba. 

11. Otra id . de i d . , de 5 celemines, en dicho si
tio, que linda al Norte, Sur y Oeste con liegos, Este 
con tierra de Pt dro Cabrejas y Oeste de Remigio 
Rubio. 

12. Una suerte de monte, proindiviso, denomi
nada, el Enebral, en la que no se conocen los l i i de -
ros por estar, como dice, proindivisa. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias, las 
tasan en renta en 7 pesetas 56 céntimos, capitaliza
das en 170 pesetas 25 céntimos y en venta en 189 pe
setas, y no habiendo tenido licitador alguno en las 
subastas celebradas en 26 de Noviembrd de 1896, 4 
do Eoero y 10 de Febrero del año actu ií, se anuncia 
á cuarta subasta con la deducció.i del 45 por 100 me
cos del tipo de la primera ó sea por la cantidad de 
103 peseta^ 95 céctiraos. 

Importa el 5 por ciento 5 pesetas 19 céntimos. 
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Bienes del Estado. — Urbana. —Menor cuantía. 

Cuarta subasta. 

Número 2.320 del inventario —Mitad de una casa 
pira en el pueblo de Talveila, en el Barrio bajero, ad
judicada al Estado por pag-o de costas en causa cr i
minal seguida á Silverio Fernández Rubio, la cual 
consta de planta taja y desván, su conítrucción es 
de piedra y barro, se encuentra en regular estado 
¿e conservación, ocupa una saperficie de 'A9 metros 
cuadrados y liúda al Norte con propiedad de Juana 
Fernanicz, Sur y Oíste calles y Este de Juliana Ma 
r iña . 

Los peritos, teniendo en cuenia la clase de la casa 
su situación y demás circunstancias, la tasan en ren
ta en 7 pesetas 50 céntimos capitalizada en 135 pese 
tas, y en venta en 150 pesetas y no habiendo tenido 
licitador alguno en las subastas celebradas en 26 de 
¡Noviembre de 1896,4 de Enero y diez de Febrero del 
año actual se anuncia á cubría subasta con la deduc
ción del 45 por ciento menos del tipo de la primera 
ó sea por la cantidad de 82 pesetas ÍO céntimus. 

Importa el 5 por ciento, 4 pesetas 12 céntimos. 

Bienes del Estado. — Rústica.—Menor cuantía. 

Cuxrta subasta. 

Tsúmeros 2.321 al 26 del inventario.—Seis t i ' rra.-í, 
.^itas en término de Talveila, adjudicadas al Estado 
por pago de costas en causa c-iminal seguida á Sil-
verlo Fernandez Kubio, las que miden en junto una 
«operfioíe de 52 área^, equivaleuíes á 2 fanegas y 4 
celemines y cuyo t^nor es como sigue: 

1. Una tierra de secano, de tercera cali iad, de 6 
celemines de cabida, donde di ;en el Gamonar, que 
linda al Norte con un cirato, Sar y E^te con un cami
no y O íste coa propiedal de Agustl i Fernández. 

2. Otra id. de id . , de 0 celemines, en la La tera 
de la Dehesa, que linda al Norte y Sur con cirato, 
Este con propiedad de Juana Fernandez y Oeste de 
Narcisa Barrio. 

3. Otra id de id. , de 5 celemines, en las Canale
jas, que linda al Norte, Sur y Este con arroyo y Oes
te un cirato. 

4. Otra id . de id . de 6 celemines, en el Juncar, 
que linda al Norte y Oeste con heredud de Valentina 
Eernández, Sur de Agustina Fernández y Oeste 
un cirato, 

5. Otra id . de id . de 2 celemines, en el Prado de ¡ 
las Matas, que linda al Norte coa un camina, Sur 
con propiedad de Agustina Fernández, Este con un 
cirato y Oeste heredad de Luis Pérez. 

6. Otra id . de id. de 3 celemines en la Cuesta del 
Corral, que linda al Norte con cirato, Sur arroyo. 
Este con tierra de Agustina Fernández y Oeste de 
Mariano Marina. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias, las 
tasan en renta en una peseta 28 céntimos, capitali
zadas en 29 pesetas y en venta en 32 pesetas, y qo 
habiendo tenido licitador alguno en las subastas ce
lebradas en 26 de Noviembre de 1896, 4 de Enero y 
10 de Febrero del año actual, se anuncia á cuarta 
subasta con ia deducción del 45 por ciento menos 
del tipo de la primera ó sea por la cantidad de 17 
pesetas 60 céntimo?. 

Importa el 5 por ciento 88 céntimos de peseta. 

BERZOSA. 

Bienes del Estado.***Rústica.= Menor cuantía. 

Cuarta subasta. 

Número 1.811 del inventario.—Uu huerto cercado 
de pared, sito en termino de Berzosa, de dos celemi
nes de cabida, en donde dicen los Nogales, adjudica 
do al Estado por pago de costas en causa criminal 
seguida á Santos Hernando, que linda al Norte con 
propiedad de Eugenio Mañanas, Sur un prado, Este 
un camino y Oeste heredad de Juan Blanjo. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase del huer
to, su producción y demás circunstancias que en él 
concurran, lo tasan en renta en 2 pesetas 36 cénti
mos, capitalizado en 53 pesetas 25 céntimos, y en 
venta en 59 pesetas, y no habiendo tenido licitador 
alguno en las subastas ce lébra las en 26 de Noviem -
bre de 1896, 4 de Enero y 10 de Febrero del año ac
tual, en su virtud se anuncia á cuarta subasta con la 
deducción del 45 por ciento menos del tipo de la pr i 
mera ó sea por la cantidad de 32 pesetas 45 céntimos. 

Importa el 5 por ciento 1 peseta 62 céntimos. 

Soria 18 de Febrero de 1897. 

E l Administrador^ 

F E D E R I C O G U T I E R R E Z . 
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C O N D I C I O N E S . 

1. a No se admitirá postura que no cubra el tipo 
de la subasta. - • 

2. a No podrán hacer posturas los que sean deu
dores á Ja Haden la, conn segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras rio acrediten hallarse solventes de sus com
promisos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
orocedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metílico y en cinco plazos 
iguales, á 20 por 100 cada uno. 

E l primer plazo se pagará al contado á los quince 
dias de haberse notifícalo la adjudicación, y los res
tantes con el intérvalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe
setas, las cuales se pagarán en metálico al contado? 
dentro de los quince días siguientes al de haberse no-
iíi cadq la orden de adjudicación. 

4. a Se^ún resulta de los antecedentes y demás dao 
tos que existen en la Administración de Bienes 
y derechos del Estado de la provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con más carga que 
la manifestada, pero si aparecieran pusteriormente, se 
«ndemnizará al comprador ei los términos en que en 
'a instrucción de 31 de M yo de 1855 se determina. 

5"a Los derechos'd * expediente hasta la toma de 
Dosesion serán de cuenta del rematante, 

6. " Los compradores de fincas que tengan arbo 
la lo, tendrán que afianzar lo que corresponda, advir
tiéndose qué, con arreglo á lo dispuesto en el articule 
i.0 de la Real orden de 23 de Diciembre de 1S67, se 
exceptúan de la fianza los olivos y demás árboles fru
tales, pero comprometiéndose los compradores á no 
descuajarlos y no cortarlos de una manera inconve
niente mientras no tengan pagados todos ¡os plazos 

7, a El arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
los cuarenta diaá después de la to na de posesión del 
comprador, según la ley de 30 de Abril de 1836 y la 
de los predios rústicos, concluido que sea e! año d^ 
arrendamiento comente á la toma de posesión de lor. 
compradores, según la misma Ley 

8.a Los compradores de fincas urbanas no p o d r á n 

dcmcícrlas ni derribarlas sino después de haber aliar -
zado ó pagado el precio total del remate. 

? 9.a Con arreglo al párrafo 8.° del a r t í c u l o 5.0 de 
l la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
1 hechas directamente de bienes enagenados por el 
f Estado en virtud de las leyes desamortizadoras d© i . 0 
I de Mayo de 18^5 y 11 de Julio de 1856, satisfarán 
! por i m p u e s t o de traslación de dominio ro cénti-
1 "ios de peseta por too de! valor e n que fueron re-
i ' H a t a j o s 

I 10.a Para tomar parte en cualquier subasta de fin-
S • 1 1 1 • 

í; cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados* ¡ es indispensable consignar ante el Juez que las pre
sida, ó acreditar que se ha depositado previamente en 

i l a Dependencia p ú b l i c a que corresponda, el 5 por 
Í 100 de la cantil i d que sirva de tipo para el remate, 
f 
I Fistos depósitos p D d r a n iiacerse en la Depositaria-Pa 
I gaduria de la De legac ión , en l is A iministracionPs 
I subalternas de los pañ i ios y en los partidos donde no 
f existan Administradores Subalternes, en ¡as escriba-I 7 
| nías de los Juzgados Subalternas más inmediatas, ó 
l en laCapitdl. (Rea! c len de 12 de Agosto de 1890.) 
| 11.a Inmediatamente que le rmine el remate el 

Jaez devolverá las consignaciones y los resguardos ó 
• sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no h u -
1 biese quedado la finca ó censo subastado. (Art. 7.0 de 
j la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 
| 
I 12.a Los compradores de bienes comprendidos en 
I las leyes de desamortización, solo podrán reclamar 
I por los despeifectos que con posterioridad á la tisa-
|- ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas señala-
j das ó por otra cualquiera causa justa en el término 
[ improrrogable de quince dias desde el de la posesión. 

13.a Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó 
falta de cabida, y del expediente resultase que dicha 
falta ó exceso iguala á la qu in ta parte de la e x p m a ü a 
en el anuncio, será nula la venta, quedando el con-
ü ato firme y subsistente y sin derecho a indemniza
c ión el Estado a i comprador si la fa l t a ó exceso no l l e 
gase á dicha qu in ta pane.(Real orden de n de N o 
viembre 1863.) 

| 14.1 E l Estado no a n u l a r á la¿ ventas por falta? ó 
f perjuicios causados por ¡os Agentes de la Admin i s t r a 
f c ión é independientes de la voluntad de los compra-

dores, pero q u e d a r á n á salvo las acciones civiles y c r i -
I m í n a l e s que procedan contra los culpables. f A r t . 8., 
| del Real decreto de 10 de Jul io de 1^63.) 

I ¡ 5 / Con arregle á lo dispuesto por los a r t í c u l o s 
1 
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4.0 y 5 0 del Real decreto de 11 de Enero de 1877, las 
reclamaciones que hubieran de entablar los interesa
dos contra las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se ha
ya apurado y sido negada, acreditándose así en autos 
por medio de la certificación correspondiente, no se 
admitirá demanda alguna en los Tribunales. 

lesponsabilidanGs 
en ie ¡ncurrei ios reiaíntes 

r 
ley de cfde Enero de 1877, no contraen otra rcspon • 

sabilidad por la falta de pago del primer plazo que la 

de perder el deposito constituido para tomar parte en la 

subasta, y que en eite caso las fincas deben venderse 

inmediatamente, cerno si esto no hubiera icnido 

ugar. 
Real orden de 2$ de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los comprado

res pueden satisfacer el importe del primer plazo has-

1 a la celebración del nuevo remate, con la pérdido del 

| depósito constituido y el abono de los gastos ocasio-

[ nados si hubieren trascurrido ya los quince días des-

\ de que se les notificó la adajudicación. 

i Lo que se hace saber á los licítadores con el hn 

\ fe que no aleguen ignorancia. 
POR FALTA DE PAGO DEL PRIiMER PLAZO. 

Soria 18 de Febrero de 1897. 

L e y de 9 de Enero de 1877. 

Ar t . 2.0 Si el pago deL primer plazo no se com 

pista con el importe del depósito dentro del término \ 

da quince días se subastará de nuevo la finca, quedan- \ 

do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, iu \ 

que el rematante conserve sobre ella derecho alguno. I 

Sera, sin embargo, devuelta ésta en el caso de anular

se la subasta ó venta por causas ajenas en un todo á la I 

voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Mar \o de 1877. 

E l Administrador, 

FEDERICO GUTIERREZ. 
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Venios de [Bienes J2acmaLes 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION. 

Art . 10. (Párrafo 2.*)=Si dentro de los quince | 

dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación | 

de la finca, no se satisface el primer plazo y los demás { Un mes 3 pesetaŝ  

gastos de la venta, el depósito ingresará definitiva. 1 3 meses 8 * 

mente en el Tesoro. 

Real orden de 7 de Junio de 1S94. 

6 
12 

15 
28 

E l Rey (Q. D. G.) y en su nombre la Reina Regen

te del Reino, visto lo informado por la Direcc ión ge

neral de lo Contencioso y de conformidad con lo pro-

pue.to por la Subsec re t a r í a de Hacienda y lo in fo rma

do por la I n t e r v e n c i ó n general de la Ad mi u b i r ac ión 

del Estado se ha servido disponer que los compradores 

de b'enes nacionales • endidos con posterioridad á la I 

Precios de venta. 
Un número corriente . . . . 

» atrasa lo. . . . . . . 
peseta. 

ADMINISTRACION 

Plaza Mayor, número 1 1 , piso 3.* 

Tip. de P. Rioja, Pla^a de San Esteban, 3, bajo' 




